
• Para todas la edades
• Medalla a todos los 

participantes
• Inscripción gratuita

18 premios y trofeos 
repartidos en 6 categorías 
(general, benjamín, infantil, 
juvenil, veterano y local)

JUEGO Y DIVERSIÓN 
PARA TODA LA 
FAMILIA

TORNEO DE AJEDREZ 
NAVIDAD EN CHAMARTÍN 

23 de diciembre 

10:30 a 14:30 horas
pabellón deportivo municipal 

(forus chamartín) 
av. pío xii 2 28016 madrid

Apúntate haciendo clic aquí o 
escaneado el código QR

https://www.eventbrite.es/e/entradas-torneo-de-ajedrez-de-navidad-en-chamartin-769558097987


Relación de premios y trofeos para cada categoría

General
1º.- Tarjeta Regalo (60€) + trofeo
2º.- Tarjeta Regalo (50€) + trofeo
3º.- Tarjeta Regalo (40€) + trofeo

Locales (Distrito)
1º.- Juego de madera + trofeo
2º.- Juego plegable + trofeo
3º.- Juego magnético + trofeo
 
Veterano (nacidos en 1963 y anterior)
1º.- Juego de madera + trofeo
2º.- Juego plegable + trofeo
3º.- Juego magnético + trofeo

La entrega de premios y clausura se realizará al finalizar la 
última ronda, sobre las 14:15 aprox. Es imprescindible estar 
presente en la clausura para recibir el premio correspondiente, 
en caso contrario el premio se entregará al siguiente clasificado. 
Las tarjetas regalo son de El Corte Inglés.

Se entregará una MEDALLA a todos los participantes. Los 
PREMIOS no son acumulables. En el caso de optar a varios 
premios se entregará el de mayor cuantía o el de la categoría 
superior en el orden en que están reflejados.

Juvenil (nacidos entre 2005 y 2008)
1º.- Juego de madera + trofeo
2º.- Juego plegable + trofeo
3º.- Juego magnético + trofeo

Infantil (nacidos entre 2009 y 2012)
1º.- Juego de madera + trofeo
2º.- Juego plegable + trofeo
3º.- Juego magnético + trofeo

Benjamín (nacidos a partir de 2013)
1º.- Juego de madera + trofeo
2º.- Juego plegable + trofeo
3º.- Juego magnético + trofeo



Bases técnicas de la competición

1. Para lo no previsto en las presentes bases, el torneo se regirá por la reglamentación 
en vigor de la FIDE.
2. El plazo para formalizar la inscripción finaliza el 22 de diciembre de 2023 a las 
22h. o cuando se cubra la capacidad del torneo, estimada en 100 jugadores. Se 
admitirán jugadores en lista de espera.
3. Desempates: 1º. Buchholz menos el peor resultado (con correcciones FIDE), 2º. 
Progresivo Acumulativo y 3º. Mayor número de victorias. 
4. Una incomparecencia supondrá la eliminación del torneo. Si la incomparecencia 
se produce en la última ronda el jugador no optará a ningún premio. 
5. Para las jugadas ilegales se aplicará el reglamento FIDE a partir de la 4ª ronda en 
las mesas de la 1 a la 9, en las rondas anteriores y en el resto de mesas se aplicará lo 
siguiente; 1ª y 2ª ilegal = advertencia, 3ª ilegal = pérdida de la partida.
6. Durante las partidas está prohibido tener teléfonos móviles o cualquier otro medio 
electrónico de comunicación que permita recibir ayuda de juego sin el permiso del 
árbitro dentro del recinto de juego, salvo que estén completamente desconectados. 
7. Tras finalizar el torneo se expondrá la clasificación final. Se concederán 15 
minutos para posibles reclamaciones. Transcurrido este tiempo no se admitirá 
cuestión alguna al respecto.
8. Es imprescindible estar presente en la clausura para recibir el premio 
correspondiente, en caso contrario el premio se entregará al siguiente clasificado.
9. En cumplimiento de la LOPD de Carácter Personal, la organización del torneo 
informa que gestionará un fichero en soporte informático con los datos personales de 
los participantes (nombre y apellidos y correo electrónico); la participación implica 
el consentimiento de los padres o tutores al tratamiento de los datos de sus hijos. El 
titular del fichero es Ajedrez Capablanca, SL NIF: B84673334, y la finalidad de los 
datos será la gestión del torneo y publicación de informes y resultados en páginas 
web. Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición en la dirección de correo electrónico info@ajedrezcapablanca.es.
10. La participación en este torneo supone la aceptación total y sin reservas de las 
presentes bases.


